
  a a, USD e 

los dos siguientes días, adjuntando el escrito de oposición y providencia recaí- 

da sobre ella De no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes 

indicada se procederá ala inscripción de la escritura pública de Disolución de la 

indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales 

Guayaquil, 22 de diciembre del 2011 

AB. ROBERTO O 

DIRECTOR JURIDICO DE DI: PY ¡Roo 

DE LA INTENDENCIA DE $ GUETAQuIL: MS 

Pa tc. 26- 2148 (Ll » 

  

caso de no existir oposicion e de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá 

a la inscripcion de la referida escritura pública de la ncicada compañía, y. al cumplimiento 

de los demas requisitos legales 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente “ARTÍCULO 
TERCERO El domicilio de la compañia será la ciudad de Durán, cantón Durán, Provincia 

del Guayas, pudiendo establecer sucursales O agencias An custecmunar atra parte del país 

  

$ Telégrafo | martes 27 de diciembre del 2011 

Ab. Humberto Moya González 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO LU | 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA 0.G.C. S.A. 

La compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA 0.G.C. S.A., se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Público del Can- 
tón RUMIÑAHUI, el 14 de Noviembre de 2011, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.IJ.DJC.Q0.11.005537 de 

14 de Diciembre de 2011. 

1.- DOMICILIO: Cantón RUMIÑAHU!, provincia de 

PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 

ciones 160 Valor US$ 5,00; Capital Autorizado: 

US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: SE DE- 
DICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE 

TERRESTRE DE CARGA PESADA A NIVEL NA- 

CIONAL... 

Quito, 14 de Diciembre de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

  

8 dea 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CA- 

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE MEDTRAVEL 

ECUADOR CIA. LTDA. 

Se comunica al público que MEDTRAVEL ECUADOR 

CIA. LTDA,, con domicilio principal en la ciudad de 

Quito, aumentó su capital en USD $ 953.250,00: y, 
reformó sus estatutos sociales por escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del Distri- 

to Metropolitano de Quito el 29 de agosto de 2011. 

Actos societarios que fueron aprobados por la Super- 

intendencia de Compañías mediante Resolución No. 

SC.IJ.DJCPTE.O.11.005394 de 1 de diciembre de 

2011. 

En virtud de la mencionada escritura pública la com- 

pañía reforma el artículo cinco del estatuto, referente 

al capital, de la siguiente manera: 

“ARTICULO CINCO.- CAPITAL.- El capital social de 

la compañía es de NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 

953.650,00) dividió en participaciones de un dólar 

(USD $ 1,00) de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una de ellas, iguales e indivisibles...” 

Quito, 1 de diciembre de 2011 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico 

      

TRIAL DE SIS 
ACCESORIOS 
PURIFICACIÓ 
RAL TRATAMI, 

Quito, 20 de Dic 

Dr. 

DIRECTO 

NOTA: Este ext 

dico de mayor 

de ta compañía 

ASOCI 
“MI 

Se convoca a los socio] 

Alvarado Espinoza Hu: 

des, Bonilla Chnistiam 

Callay Romero Mario 

Juan; Coque Mora Ma 

león, Erazo Martha Dul 

Rosa Celinda, Gavilem 

Martha Verónica, Hida 

Luz América: Lltve Pila 
Marca Añasco Griseld; 

Joselito Orlando; Nara 

Shary Alejandra; Orteg 

llana Nancy: Paredes 

Lalvay Wilson: Pesante: 

Pincha Luz Mercedes. 
Alejandra Mayra; Salcel 

Sampedro Édison, Silv: 

baña María Isabel; Ullo 

Yolanda: Villacís Cháve 

General Ordmaria de s 

calles Mideros DE6-46 

tenen con la Asoctació 

se tratará el siguiente ol 

4.- Constatación del q 

2.- Lectura y Aprobacr 

3.- Aceptación de nuev 

4. Conocer y Resolver 

Estatuto y 27 del Re 
5.- Informes de Directivi 

6.- Asuntos vartos 

NOTA.- De no extster que 

obligatorias para todos. 

    pal de la compañía. . o ma a Dr. Ferna 
de mayor circulación en el domicilio principal de la PRE: 

compañía. 
(85615) (85638) 

FUNCION JUDICIAL FUNCIÓN JUDICIAL FUNCION JUDICIAL 

DISTRITO GUAYAS DISTRITO GUAYAS DISTRITO GUAYAS 

ACTO DE CITACH L PUBLI 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE GUAYAS      


